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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA CFI£1AL. 

Las leyes, órdenes y..anuncio* que hayaa de.in 
líTtar*e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
fi Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
giráaá los Editores dé los mencionados'periódicos. 

/?eo/ orden de fi de abril de 1839J» • -

i 

. 1 

- S E PUBLICA TODOS LOS 1)1 AS , ES^EPTO LOS DOMINGOS. 
4 • 

PMCIO ob süacaiciOH.—En esta-capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 .el trimestre; 72 el semestre, y i 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones, en Madrid eu las oíicinás del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
•en sellos.—i¿n número sudjo 10 cuartos. 

!Ü>V2RTENCtA KD.TOHKL. 

Las disposiciones de las Autondaaed, éscapu «.s 
que sean á instancw üe parte no pobre, se insertaran . 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio cocear-; 
uiente al servicio nacional, que dimane . 
mismas; pero los de interés particular p ^ r ú n s u 
inserción _ _ _ _ _ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTEniÓPlCLVL. 

Madrid 21 de setiembre de 1 8 6 ) . — 
Senora. -A L. R. P. de V. M.. *R1 Du
que de Valencia. 

REAL DECRETO. 

pfl^ÍDÉiNClA DJGL CONSEJO DE MI-
M S T É O S . 

i c .o í r rSc . . . . , 
S. *!. !a Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo llegado á esta corle don 
Manuel Seijas Lozano, nombrado Minis-
Iro de Ultramar, 

Vengo en disponer que don Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y- Justicia, 
cese en el desempeño interinó de aquel 
cargo. 

D.ulo en Palacio á 19 de setiembre 
de 1804.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez. 

Habiendo llegado á esta corle don 
Manuel Seijas Lozano, nombrado Minis
tro de Ultramar,• 

Veugo en disponer se encargue del 
despacho de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á 19 de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
Mano.—El Presidenle del Consejó de Mi
nistros, Ramón Maria Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguen le: 
Artículo 1.° .Concedo amnistía por lo

dos los delitos de. imprenta, cometidos 
hasta la publicación del presente decreto. 

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego 
en todas las causas penudienles, y no se 
incoarán otras por Jos propios hechos ni 
sus consecuencias. 

Art. 5.° Los Ministros á quienes cor
responda, diciarán las resoluciones ne
cesarias para que mi voluntad se cumpla. 

Dado en Palacio á 21 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidenle.del Consejo de Ministros. 
Ramón María Narvaez. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo-con mi Consejo de .Minis 
tros, 

Vengo en nombrar. Gobernador de la 
provincia do Albacete á don Eduardo de 
Capelástegui, que desempeña igual cargo 
en la de Castellón.. 

Dado en Palocio á 21 de setiembre de 
1864 —Está rubricado de la Real.mano. 
—El Presidentedel Consejo de Ministros. 
Ramón Maria Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
. provincia de Castellón á don Julián de 

uspusic ioN A b. M. ¡ Nocedal que desempeña igual cargo en la 
de Albacete. 

Dado, en Palacio á 2 ) de setiembre 
de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

Señora.—Circunstancias de todos co
nocidas han exacerbado las pasiones po
líticas en los úllimos licmpo's, y no es es-
traño quo la prensa á veces fuese la es-
presion de ellas, como lo es de las opi
niones de los partidos militantes. Natu
ral era por lo mismo que ios Gobiernos 
encargados del cumplimiento de las le
yes y de la conservación del orden pú
blico emplearan la represión, llevando 
ante los Tribunales á los que creían qué 
habian abusado de aquel medio. Pero 
V. M., elevándose siempe a á mayor al
tura que los partidos políticos, é inacce
sible a sus pasiones, reserva el usó de 
su Real prerogaliva para aplicarla en el 
momento en que juzga que su ejercicio 
oo puede daúar a la acción del poder. 
Conociéndolo asi vuestro Gobierno, inspi
rado en los altos y nobles sentimientos 
de V. M., de acuerdo con el Consejó dé 
Ministros, tengo la honra de proponer á 
Y. M, el adjunto proyecto de decreto. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á don Francisco Fer
nandez Golfín, que desempeña igual car
go en la.de Zaragoza. 

Dado en Palacio á 21 dé setiembre 
de 1864.—Está rubricado déla Real ma
no.—El Presidenle del Consejo de Mi
nistros, Ramón María'Narvaez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se 

i;i impuesto de la instancia elevada 
por la Junta de Agricultura, Comereio 
é Industria de la provincia de Sevilla, 
on solicitud de que se declare comple
tamente libre el practicaje para los 
buques que entren ó salgan del rio 
Guadalquivir, en cambio de cuya con
cesión ofrece el comercio de aquella 
plaza sostener el suficiente número de 
prácticos aprobados por la Marina para 
los que voluntariamente se valgan de 
ellos, con sujeción á un reglameuto y 
tarifa que. sometiéndose á la aprobación 
de S. M., sean la garantía del cumpli
miento de sus ofertas y del solemne 
compromiso que contraen de mantener 
franca y espedita la navegación del rio; 
y aceptando S. M. el pensamiento, juz
gando ser este muy conveniente al de
sarrollo del comercio marítimo; que 
las proposiciones consignadas en la es-
presada solicitud precaven los perjudi
ciales efectos para los puertos que los 
fracasos ó varadas de los buques pu
dieran ocasionar; ÍJUC asegurando el 
sostenimiento del numero de prácticos 
necesarios cuya falta de garantía y se
guridad, no alcanzada ventajosamente 
hasta ahora, han sido los verdaderos 
inconvenientes para establecer el libro 
uso del practicaje, puesto que por las 
enunciadas proposiciones el Erario ad
quiere el beneficio de que en todo ca
se no se encontrará en la imperiosa 
necesidad de proceder á gastos por ta
les conceptos; convencida de que el 
público interés organizará este impor
tante é indispensable servicio con me-
.ores y nuevos elementos no desarro
llados en nuestros puertos,y los cuales 
seguramente impulsarán la rapidez del 
movimiento mercantil,simplificándose 
al mismo tiempo la respectiva legisla
ción en cuanto á que serán innecesarias 
as clasificaciones hoy establecidas acer

ca de los buque* que deben ó no tomar 
práctico; y por último, se evitarán las 
continuas reclamaciones sobre ellas, 
de conformidad con lo opinado por la 
Junta cousulliva de la Armada, se ha 
dignado resolver lo siguiente: 

4.° Se autoriza á la Junta de Agrí 
cultura, Comercio é Industria, de la 
provincia de Sevilla, para que desde 
luego proceda á presentar at Gobierno 
de S. M. los medios para llevará efecto 
á costa del comercio el practicaje para 
los buques que lo demanden en la en
trada, salida y navegación del rio Gua
dalquivir con el suficiente número de 
prácticos aprobados por Marina y con 
los elementos necesarios para llenarlo 
completamente, sometiendo á la apro
bación de S. M. la tarifa que haya de 
regir páralos precios délos respectivos 
practicajes y el reglamento para di

cho servicio; bien entendido que las 
Autoridades de Marina conservarán la 
oficial y facultativa que, sin interrum
pir las operaciones del mismo servicio, 
les compete por el Código naval de 
1795, ordenanzas de matriculas de 1802 
y Reales órdenes vigentes. 

2.° Previas estas formalidades y la 
antedicha aprobación de S. M., acre-
dilado debidamente que la Junta de-
Comercio posee organizados los ciernen 
tos de que se ha heoho mérito, tendrá 
cumplido efecto la concesión en los 
términos propuestos, y comprometién
dose dicha Corporación á dejar libreta 
entrada y navegación del rio de todo 
obstáculo que la perjudique, cuando 
ocurriendo por accidente ó fracaso del 
buque lo reclame la Autoridad de Ma
rina. 

3.* En cambio de esta garantía y 
la seguridad del sostenimiento por el 
comercio del número do prácticos que 
se consideren necesarios al objeto, se 
rán entonces completamente libre el 
valerse ó. no de ellos para los buques 
que verifiquen la entrada y navegación 
en el referido t í q Guadalquivir. 

Y 4.a Se hará ostensiva esta con
cesión para lodos los puertos cuyas 
Juntas de comercio, ó en su defecto 
personas ó compañías autorizados, se 
obligen eu los propios términos á lle
nar iguales condiciones. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su debido conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de se
tiembre de 18G4.—- Pareja.—Sr. Capi
tán general de Marina del depártame n-
de Cádiz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

S«cr*taría.—Negociado 2 .* —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 

Íue la oblenia la plaza de Secretario del 
juntamiento de Paredes de Buitrago, 

dotada con el sueldo anual de 400 reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documeutadasal Alcalde-pre
sidente %de aquella municipalidad, dtuilro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el préseme anuncio en la Ga
cela; en ¡a inteligencia que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1853 y Real orden de 21 de 
octubre .de. 1858. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

http://la.de
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QUINTA SECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.Suministro*. 
' 1 

Relación de las carias de pago de suminislros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el año económico de 1863 á 1 8 6 4 , que han sido formalizadas en el 
presente mes, lasque entrega esta Administración al Recaudador general de 
contribuciones para que las abone á los representantes de los pueblos espresados. 

PUEBLOS. 
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Alcorcon 
Algete 
Arganda 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Alcobendas 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Aravaca 
ídem. 
ídem 
Rarajas 
ídem 
Buitrago 
ídem 
ídem 
ídem • . • 
ídem 
Cabanillas de la Sierra. . . 
ídem • 
Carabanchel Alto. . . . 
Chinchón 
ídem • 
Ídem 
ídem 
Ciempozuelos 
Ídem 
ídem 
Colmenar V i e j o . . . . . 
Collado Villalva. . . . 
Chapinería • 
El Molar 
ídem 
ídem 
El Prado 
Fuencarral 
ídem 
Galapagar 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Getafe. 
ídem. 
ídem. . . . . . . . 
ídem 
Las Rozas. 
í d e m . . . . . . . . 
ídem 
Loeches 
ídem 
ídem • 
Lozoyuela 
Mósloles 
ídem 
Morata de Tajuna. . • • 
Wavalcarnero. . • • 
ídem.. 
Perales de Tajuna. . . • 
ídem 
ídem 
Pinto. . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
San Fernando. . . . . 
ídem. 
ldem¿\ • ¿ . . . . 
ídem . . 
San Martín de Valdeiglesias. 
ídem 
ídem -
&fp¡ Sebastian de los Reyes, 
lorrelódones. . . ". ' . 

Ideses á que correspoadeD. 

Junio. 
Mayo. 
Abril. 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
Abril. 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
ídem. 
Junio. . . 
ídem. . . 
Mayo. . . 
Junio. . . 
Mayo. . . 
ídem. . . 
Junio. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Abril. . . 
Mayo: . . 
Junio. . . 
Abril. . . 
ídem. . . 
Mayo. . . 
Junio. . . 
Mayo. . . 
ídem. . . 

a 

Junio, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mayo, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Junio, 
ídem. 
Mayo, 
ídem, 
ídem. 
Junio. 
Mayo, 
ídem. 
.1 unió. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Abril 
Junio 
ídem 
Junio 
Mayo 
ídem 
Junio 
Mayo 
Ídem 
Junio 
Ídem. 
Ídem1] ? L . • • 
Mayo 
ídem. . . . • • 
ídem 
Abril 
ídem 
Mayo. . . . • • 
ídem 
Marzo 
Abril 
Mayo. . . . . . 

: . : : 

Número 
de las cartas 

de pago. 

222 
297 
252 
295 
296 
251 
245 
291 
250 
526 
226 
525 
225 
238 
225 
324 
256 
528 
527 
220 
221 
27>8 
241 
215 
217 
218 
215 
299 
311 
510 
290 
214 
529 
247 
219 
246 
500 
212 
242 
292 
501 
202 
504 
305 
216 
502 
227 
246 
245 
228 
211 
506 
252-
209 
5() ;i 
210 
224 
208 
250 
507 
207 
508 
206 
509 
259 
205 
s«9 
251 
515 
204 
316 
¿05 
319 
318 
317 
200 
198 

Rs. cents. 

5 T 84 
17,47 

945,43 
157,89 
137,91 
459,06 

2,45 
138.56 
244,17 
983 ,1 (T 

50,72 
717,65 
297,92 
120,54 

27,68 
15,08 

145,75 
150,92 
175,81 

14,70 
908.74 
154,19 

5,47 
34,47 

7,84 
19.20 

285,22 
145;79 
145,75 
150.41 
618,03 

5 , 0 1 ; 
654,66 
125,41 
160.57 
2 8 , 7 4 

156,55 
614,04 . ' 

1,99 
20.97 

748,47 
257,55 
108.54 
•35,41' 

1,96 
154.27 
611.«4 
141,75 

'164,69 
264.26 

1.549.61 
30.58 
21,60 
16,11 s 

8,49 
4 .80 

256,57 
1.674,85 

11,02 
6.52 

1.114 
145.75 
915,51' 

19.56 
1,21 

945,96 
85.51 

4,28 
554,90 

2 5 , 5 * 
640.06 

19,(30 
14V>. 
145,70 
143,75 
306.51 
501,87 
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• - 1: ilSU ¡J I s i .... -: il ?i ' 
Jdeu* • ^ue corresponden. 

.src 06 1 6 S Í Abril. . . 
Mayo. . . 
ídem. . . 
Junio. . . 
ídem. . . 

Homero 
¡ ta» tartas 
de pa^ol" • 

•VI 
Ra. cenia. 

Ídem- • 
JJcP- • • 
yallccas.. 
Ídem- • • 
Ideoí- - • 
\m- - ' 
ídem- • • 
YalJeraoro. 
jdetn. • • 
ídem. • • 
ídem- • • 
ídem - • • 
ídem- • • 
Villa verde. 

Junio. 
Mayo. 
ídem. 
Junio. 
Ídem. 
ídem. 
Abril. 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
ídem. 

521 7,21 
199 5 ,88 
515 9,05 
197 54 ,75 
514 821,88 
520 600,78 
195 12,74 
244 707,06 
194 954,92 
295 766,57 
257 762,72 
195 575,82 
249 1,82 
196 259,21 
254 287,75 
201 1.071,05 
522 287,50 
525 502,05 
229 • 821,55 
240 19,18 

. 27 .541,82 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

un 

Importa la presente relación los figurados veintisiete mil trescientos cuarenta y 
píales, ochenta y dos céntimos.. 
Madrid 15 de setiembre de 1864.—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. í í>i de orden. 

J.os interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
puede» acudir por si ó por persona auto
rizada a! erecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856 
Á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, en los días no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas, en el concepto de que 
previamente jian de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Centros. 

los montes de Romaneos, autorizado por 
Real orden de once de agosto próximo 
pasado, por el presente se convoca pú
blica licitación, que se celebran ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, el dia 5 
de octubre próximo, con sujeción á las 
condiciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la sección de Fo
mento de esta provincia yen la secretaría 
de aquella corporación. 

Guadalajara 2 de setiembre de 1864. 
—Juan Crehuet. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por providencia del señor don Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Decano de 
los de su clase en la capital, refrendada 
del Escribano don O alio Megia, y recaí
da en espediente de jurisdicción volun
taria á instancia de la señora viuda, tes
tamentarios y herederos del Excmo. se
ñor don Carlos Manuel Calderón, se anun
cia la venta en pública subasta de la casa-
palacio, sito en esta corte y su paseo de 
Recoletos, por donde se distingue con el 
número 14, propio de la masa heredita
ria de dicho Excmo. señor, con los edifi
cios, terrenos y demás inherenteá la pro
pia linca, que todo ha sido tasado por 
peritos nombrados por el Juzgado, en la 
cantidad de 9.878.5Gi rs. 

El acto tendrá lugar en el dia 12 
del próximo octubre, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del Juzgado, s ¡ -

| ta en el piso bajo de la territorial, pre
viniéndose que no se admitirá postura 
infeior á la tasación, y que el actuario 
pondrá de manifiesto el plano, y dará 
cuantos pormenores interesen á las per
sonas que quieran tomar parte en la li
citación. 

Madrid 20 de setiembre de 1864. 
645. 

Número de 
salida de las 

liquidaciones. 
INTERESADOS. 

109.565 
109.566 
109.567 

109.568 
109.569 

Estado. 

D. Juan Antonio y Zayas. 
D. Aureliano Beructe. 
D. Luis María de la Torre 
y Nayácerrada. 

Guerra. 

D. Rafael Sempere. 
El mismo. 

Gobernación. 

109.570 D. Jacinto Pliego. 
Estado. 

109.445 D. Nicolás Maestre. 
Guerra. 

109.444 D. Andrés Hortel. 
109.445 D. José Bartolomé Pérez. 

Central. 

109.446 D. Mariano Adriaenses. 
Guerra. 

109.469 D. José Folguera. 
Marina. 

109.470 D. Jacinto Martínez Martí. 
Madrid 10 de setiembre de 1864.—El 

Secretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° lt.° 
Bl Director general presidenta, José ($. 

Barzal ¡a llana. 

Autorizado el Vyuntamienlo de Vi-
llanueva de Alcoron, por Real orden de 
11 de agosto próximo pasado, para veri
ficar en sus montes pinares los aprove
chamientos que á.continuación se espre
san, por el preséntese convoca á pública 
licitación que tendrá lugar el dia 6 de 
octubre próximo, á las doce de su maña
na, ante el Ayuntamiento de dicho pue
blo y bajo las condiciones facultativas y 
económicis que estarán de manifiesto en 
la sección de Fomento de esta provincia 
y en la secretaría de esta Corporación, 
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á que se crean con derecho, está espues- i 
to al público por térmico de cuatro dias 
en laseoretaría del Ayuntamiento de laií 
misma. 

Pelayos 16 de setiembre de 1864.—. 
El Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la 
Humosa. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, legalmente autorizado, ena-
geqa en pública licitación los pastos de 
invierno do la dehesa de la Ribera, para 
500 cabezas lanares bajo el tipo.de 6000 
reales. 

Asimismo se enagenan los del monte 
robledar, todo perteneciente á los pro-, 
pios, para 250 cabezas lanares y tipo de 
1200 rs. 

El tiempo del aprovechamiento y de-
mas condiciones, se hallan en los respec
tivos pliegos remitidos por la superiori
dad, y de manifiesto en esta Secretaría 
para los que gusten enterarse. 

La subasta so verificará ante la cor
poración municipal en el dia 16 del pró
ximo mes de octubre, dediez en adelante 
de su mañana, en la sala de sesiones pú
blicas de este municipio. 

Se hace saber llamando lidiadores. 
Los Santos de la Humosa 16 de se

tiembre de 1864.—El Alcalde constitu
cional Presidente, Miguel Mercader. 

Juzgado de primera instancia 
Congreso. 

del distrito del 

o tO oo 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS MONTES. 

Distrito de Guadalajara. 

Debiendo procederse al aprovecha
miento de leñas del. cuariel Encinar de 

o . ¡o B 2 . o 
— vv-

o * S-<» 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corle, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se saca á públi
ca subasta un terreno titulado «Laderon 
de la Castellana», situado entre los dos 
caminos que van á Chamarlin, lindando 
á O. con dicho camino alto, a M. tier
ras de Juan Giménez, y á P. con el ca
mino bajo de aquel pueblo, cuyo terreno 
mide 1.049.800 pies superficiales: retasa
do en 2 rs., 60 cents, cada uno, hacien
do un total de 2.729.480 rs., y para su 
remate se ha señalado el dia 7 de octu
bre próximo veuidero, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia de su señoríat 

sita en el piso bajo dé la territorial, pla
za de Santa Crnz. 

Los que quieran interesarse en su 
adquisición, podrán enterarse en el estu
dio del indicado Notario, callo Mayor, 
7 4 y 76, principal, de doce á cuatro,ad
virtiendo que no se admitirá postura al
guna que no cubra el total de la retasa. 

Madrid 20 de setiembre do I 8 6 i . — 
Gerónimo Montesinos.—645. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional da Titulcia. 

Se baila vacante la plaza de inspec
tor de carnes de este pueblo, que consta 
de 105 vecinos, dotada con 560 reales 
anuales; 

El consumo diario consisto por tér
mino medio en dos reses lanares. 

La plaza es de nueva creación y ha 
de proveerse con sujeción á las prescrip
ciones del reglamento del ramo, en un 
profesor veterinario. 

Los aspirantes de esta clase dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente del Ayuntamiento, en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia. 

Titulcia 16 de setiembre d9 1 8 6 4 . — 
El Alcalde, Francisco Manzanero. 
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Guadalajara 5 de setiembre de 1864. 
—Juan Crehuet. i» i*, i 

Alcaldía constitucional de Bl Vellón. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de esta población que cons
ta de 2000 vecinos, y en la que se con
sume diariamente una res menor; su do
tación consiste en 560 reales pagados de 
fondos municipales, y ha de proveerse 
precisamente en un profesor de veterina
ria. Los aspirantes de esta clase dirigi
rán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente del Ayuntamienso en el lérmino 
de un mes á contar desde la fecha de es
te anuncio, dirigiéndolas por el Molar. 

El Vellón 10 de setiembre de 1864. 
— E . A. C,Bonifacio Martin. 

Alcaldía coastitucional de Pelayos. 

Se halla concluido el repartimiento 
•adicional de los 557 rs. 64 céntimos que 
han correspondido á esta villa por el au
mento de los 50 millones de reales, es
tablecido (.en. la ley de presupuestos, y 

| con el fin de que los interesados en él 
inscritos puedan hacer las reclamaciones 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

En virtud de orden del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno de la cerca concejo, perteneciente 
á esta común de vecinos, cuyo acto ten
drá lugar el dia 16 de octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de e>ta población, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Chozas de la Sierra 16 de setiem
bre de 1864.—El Alcalde, Julián ímr-
gueno. 

AlcaIJía constitucional de U¡ va tejada. 

El repartimiento adicional de la con-
tribucion territorial del presente año eco
nómico.de esta villa de Rivatejada, se 
halla concluido y espueslo al público en la 
Secretaria del Ayuutamieulo por tér
mino de cuatro dias, para que los con
tribuyentes que en él figuran' puedan en-
lerarae do sus cuotas y reclamar lo que 
crey sen convenirles. 

Rivatejada 17 de setiembre de 4864. 
—El Alcalde, Benito Fernandez. 

Alcaidía constitucional de Gampo Real. 

El repartimiento adicional de esta vi
lla se halla concluido y espuesto al pifc-
blico por término de cuatro dins en la 
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secretaría del Ayuntamiento de la misma 
á fin de esponer de. agravios si los hu
biese, lo cual se anuncia al público á fin 
de que llegue á noticia de los lerratenien- ! 
les •iii el t é : i u i u > municipal de la misma, ¡ 
pues pasado el plazo no se oirá reclama
ción alguna. , 

Campo Keal i 7 de setiembre de 186 í. 
—El Alcalde, Bonifacio Buso. 

AJeatdía constitucional de Cuitad* Median*. 

Careciendo este pueblo de veterinario 
para que desempeñe la plaza de inspec
tor de carnes, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado anunciar la vacante-para 
que durante el término de un mes, pre
senten los aspirantes sus solicitudes al 
presidente del mismo. 

Su dotación es de 5G0 rs. pagados de 
los fondos municipales; consta este ve
cindario de 95 vecinos y el consumo es 
de una res menor diaria el primer medio 
aflo'y dos en el segundo; no se admitirán 
solitudes de los que rio sean veterinarios. 

Collado Me iano 17 de setiembre de 
de 180í.—Kl Alcalde constitucional. Es
teban Palacios. 

Alcaldía coa»tUucionul de Valdeolmos. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de este distrito municipal . 
cuya dolacion anual es la de ó60rá. pa- ¡ 
gados de los fondos municipales. El con
sumo diario es el de una res meuor. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde presidente de este Ayun
tamiento dentro del término do veinte 
dias, á contar desdo la inserción de este 
anuncio en el üolelin Oficial de la pro
vincia. 

No se admitirán solicitudes de los que 
no sean velarinarios. 

VaIdeolmos 16 de setiembre de 1 86 i . 
VA Alcalde constitucional, Leocadio Al-
baúil. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la autorización superior, tiene acordado 
enajenar alzadamente v en pública su
basta, las leñas de encina y demás que 
existen en el monte titulado Ensancho de 
Prieto, perteneciente á este pueblo, que 
limita N. camino de la Puerta-abajo, S. 
vereda que conduce á la calleja de Colla
do Villalba, E. prado Bosquecillo y cerca 
de Arroyo Tablero y O. prado llamado 
cercado, bajo el lipo de 600 reales; ha
biendo señalado para su remate el dia 16 
de octubre próximo venidero, á las doce 
del dia. en (a casa consistorial, bajo la 
presidencia del que suscribe, ly con suje
ción á las prescripciones de las ordenan
zas de montes y pliego de condiciones 
que desde este dia está de manifiesto en 
la Secretaria do dicha corporación v en 
el acto del remate. Lo que se anuncia al 
público llamando lidiadores. 

Alpedrete 15 deseliembre de 1864 .— 
El Alcalde, Castor Montalvo. 

Alcaldía constitucional de Vaídaracete. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico, por término de cuatro dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el reparto 
adicional, al de inmuebles del presente 
ano económico, respectivo á este distrito 
municipal, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y reclamar de agra
vióos"! le creyesen inferido, referente á la 
aplicación del tanto por 100 aplicado en 
1 a derrama. 

Los Alcaldes de Carabaña, Orusco, 
Brea, Fuenlidueúa de Tajo, y Yillarejo 
de Sálvanos, se servirán dar publicidad 
en sus localidades* át presente anuncio 
para conocimiento de ios interesados. 

Vatdaracete 15 deseliembre de 1864. 
— E l Alcalde, MatiasMejía. 
t f o*» E n i b . « i i - i U 

Alcaldía constitucional de El Vellos. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamieuto do esta, 
villa, por término de, cuklro dias. el re
partimiento adicional de la contribución 
territerial del presente año, en'cuyo t iem
po pueden loseonlribuyenles enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio; si le tu
viesen, pues pasado les parará el perjui
cio que ha va lugar. 

El Vellón 10 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, Bonifacio ^arli. 

Alcaldía constitucional da IV.one*. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por término de cuatro dias. se halla 
de manifiesto el repartimiento adicional 
a! de inmuebles, cultivo y ganadería del 
corriente año económico, que ha corres
pondido á este pueblo, para que durante 
este término pueden enterarse los contri
buyentes desús respectivas cuotas, y ha
cer las reclamaciones que se cunsidei'en 
juntas. 

Patones 12 de setiembre de 1 8 6 4 . — 
El Presidente, Canuto García. 

Alcaldía consunción:»! de Villslvilla 
- " u í i ? r ' ' i " ' ¡ i ' j ' J i i i ''i!'-i)'»H)*ii.> - 1 : ' 1 

El repartimiento del cupo adicional ¿. 
la contribución territorial del corriente 
arto económico, señalado á esta villa, se 
halla terminado y espuesto al público en 
la Secretaría del Ayunta nienlode la mis
ma, por término de cuatro dias, contados 
desde el en que el auuncio sea inserto en 
él ÜoUlin Oficial, á fin de que el que 
se crea agraviado, puede reclamar dentro 
de dicho lérmiuo. 

Villalvilla 16 de setiembre de 1864 .— 
Ramón Ramos. 

Alcaldía constitucional i* Vi lanueta ¿«1 P a r 
dillo. 

Se halla vacante la plaza dé Inspec
tor de carnes de esta villa, que consta de 
8o á 90 vecinos, dolada con 500 reales 
anuales. El consumo diario consiste por 
término medio en dos ó tres re'ses la
nares. 

La plaza es de nueva, creación, y ha 
dé proveerse con sujeción á las pres
cripciones del reglamento, en un profe
sor veterinario. 

Los aspirantes de esta clase dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presi
dente dd Ayuntamiento en el lérminode 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el holeltn Oficial de la 
provincia. 

Yillanueva del Pardillo l í de setiem
bre de i SO i.—El Alcalde constitucional, 
Vicente Serrano. 

. L . - • 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, que consta de 
284 vecinos, en la que se consumen de 
una á tres reses menores diarias, y cuya 
dolacion anual es de 360 rs., pagados de 
los fondos municipales. 

Las solicitudes de los aspirantes, que 
precisamente han de ser veterinarios, las 
dirigirán al señor Alcalde por el término 
de un mes. y concluido dicho término, se 
procederá á formalizar la correspondien
te propuesta. 

Guadalix 15 de setiembre de 1864. 
—El Teniente Alcalde constitucional, Jo
sé Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, la cual consta 
de 148 vecinos, dolada con 360 reales 
anuales, consistiendo su consumo diario 
en una res menor en el invierno y dos en 
el verano, también menores, debiendo 
advertirse que no se admitirán solicitu
des de personas que no sean veterina
rios, i ASÍ 

Se admiten instancias hasla el dia 15 
de octubre próximo. 

Corpa 17 de setiembre d e " t 8 6 4 . — 
El Alcalde constitucional, José María 
Cano. 

Alcaldía cons'.ilucioóal de l'edreiuela. 

Hallándose concluido y dé manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto adicional que se ha formado 
sobre la contribución territorial dé esla 
villa, se . a n u n c i a al público con él fin de 
que llegue» á noticiada todos tos propieta
rios y terratenientes en esta, los qué pue
den examinarlo y presentar Tas reclama
ciones que vieren convenirles contra el 
mismo en el término de cuatro diás, á 
contar desde la publicación de este anun
c io en este periódico oficial; pues pasado 
dicho término, serán desoídas cuantas se 
presenten. 

Pedrezuela 15 de setiembre de 1864. 
—León Sanz. 

--JUcaldía-ooDstilucional de- A Icobendi»»: 

Por disposición del .señor Adminis
trador de Hacienda pública de esta pro
vincia, este Ayuntamiento ha señalado 
para celebrar un solo remate en concep
to de eslraordihario de los derechos fiel 
ramo de yino de esta villa por el presen
te ano económico, el dia 25 del actual, á 
los (lie/de su mañana, en las casas cón-
sisloriales establecidas interinamente en 
la escuela á¿ dicha v¡l'a, en cuyo remate 
se admitirá como primera mejora la del 
10 por tOO de la suma fie las dos terce
ras partes do su eVcabezamienlb según 
podrán en'íéritrse los lidiadores en el ac
to de la licitación ó antes en la secretaría 
de este Ayuntamiento. 

AK:::b(:n.'!as 10 de setiembre de ISOi. 
—El Alcalde constitucional, üumersirido 
Sauz Rubio. 

Alcaldía constitucional de Torrejou de Ardo*. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de este cantón que hayan prestado ser
vicios en los mese* de julio, agosto y se
tiembre del corriente ano, se servirán re
mitir á esla presidencia hasta el 4 de oc
tubre próximo, iás papeletas del servicio 
de bagajes que hayan prestado, para po
der formar y remitir con Tiempo al Ls-
celentísimo señor (¿oíprnador civil la 
cuenta general del espresado servicio, 
prevenidos que de no hacerlo, así como 
de fallar cualquier requisi o á los docu
mentos justificativos, les parará el perjui
cio que haya legar. 

Torrejou de'.Vr.loz 2 0 de setiembre 
de i 86 í.—El Alcalde, Simón Garriedo. 

Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra 
En canal ayer 79 y i|2 á 81 rs. ar. * 
Lomo, de 38 á 46 cuartos l i b r a ; — 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, v (1A AR 

áoO cuartos libra. ! 1 ^ 
Aceite, de'64'á 68 rs. arroba! y de 2n 

á 22 cuartos libra. * • • " • • 
Vino, de 36 á 48 ral arroba, y de i ¿ ¿ 

Ü . cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á'48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 ^ 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 3 0 á 38 rs. arroba, y de 10 ̂  

i 4 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a %% 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 a 
2 l i2 cuartos libra. 
Perctot de granos en el mercado drho\j% 

Cebada de 25 a 28. rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... ^ 
dera mínimo..... 
ídem medio 47.59 

Lo que se anuncia al público para au 
inteligencia, : — - — p - r — • 

Madrid 21 de setiembre de 1664.— 
El Alcalde interino, Duque de Tamaraes, 

BOLSA DE MADRID. 

'.ottzacion del 2 2 de ayusto de 18li4, 4lat 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 'a Til 

a.CALDlA-C©KREGlMie\TO DE MAÜRÍD. 

r— , I 
Délos pntes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

11.001 arrobas de tri.üo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas-de carbón, 
vacas, que componen 55.776 

libras de peso, 
carneros, que hacen 15.866 I -

. L hras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia dé koy. 

Carne de vaca, de í s á i \ cuartas libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 9 5 rs . arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
I'espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 • r s . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra. 

Titules del 3 por 100 consolidado 
ubUoado S\ -ii > c. v ¡ l . 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 185Ó, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, DD 
publicado, 213-

Idemde á .2000 rs. , id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2 0 0 0 r s . , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852,'de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1835, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-50. 
París a 8 dias vista. 5 -10 , d. 

2509 
14 .710 

101 

887 

PARTE NO -OFICIAL-

A N U N C I O S . 

En la noche del 15 al i6del actual, bao 
desaparecido á don José Gómez, del soto 
de Fuente el Saz de Jarama, tresbacas; la 
una blanca con hierro de cruz en una 
nalga y el ojo izquierdo lloroso; las otras 
pelo entre rubio, con yerro B en el anca 

! derecha, zerzellada y endida; se suplica 
! al que sepa su paradero lo manifieste á 

dicho su dueño en el citado pueblo —616-

Ki>- - oh, I ) . J u o AMTOSIO GARCÍA. 

Ifnf. del «moto, oalte del Almirante, *»* ' • 
HADR1D? 1*64 . 


